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ESTUDIO JURÍDICO *w^ .

Ab. Luis ParedesT. /
Ab. Beatriz Baldeón F. "y-

LAPO AGRIO. Ave. QUITO Y 18 DEFEBRERO ALTOS DE«"CASADEL RESPUESTO PAREDES" 0931«gga_

SEÑOR JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE SUCUMBIOS

^ ORLANDO SALOMÓN VERDESOTO VEGA, ecuatoriano, mayor de edad, de
estado civil casado, de ocupación agricultor, domiciliado en la vía 10 de Agosto
Km. 4 y %margen izquierdo, recinto San Vicente, cantón Lago Agrio, provincia
de Sucumbíos, respetuosamente comparezco ante usted dentro del juicio N°
258 - 2011, que se tramitó en el Juzgado 3o de lo Civil y digo:

Acorde a lo previsto por el Art. 437 de la Constitución del Ecuador, en relación
L con el Art. 60 de la Ley orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional, presento esta ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN
dentro del juicio N° 258 - 2011, por las siguientes consideraciones.

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES:

La Constitución del Ecuador, en el Art. 426 inciso 2° tipifica que: "Los
derechos consagrados en la Constitución y los instrumentos internacionales de
derechos humanos serán de inmediato cumplimiento y aplicación. No podrá
alegarse falta de ley o desconocimiento de las normas para justificar la
vulneración de los derechos y garantías establecidos en la Constitución, para
desechar la acción interpuesta en su defensa, ni para negar el
reconocimiento de tales derechos.", (negrillas son mías)

Por su parte el Art. 76 nos garantiza el debido proceso, lo cual significa que las
autoridades administrativas y judiciales, tienen obligación de asegurarse que
los sujetos procesales cumplamos cabalmente con las disposiciones de ley. El
numeral 7 literal a) de esta Norma Suprema, prevé que nadie podrá ser privado
del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento; en tanto
que el literal m), nos faculta recurrir el fallo o resolución en todos los
procedimientos en los que se decida sobre sus derechos.

ANTECEDENTES DE HECHO:



Extrajudicialmente, hoy domingo 3 de febrero del 2013, a las 16H52', llegué
a tener conocimiento que en contra del compareciente ORLANDO
SALOMÓN VERDESOTO VEGA, así como de mis padres llamados León
Benigno Verdesoto Avalos, Vilma Vega Gutierres, de mis hermanos y de otros
familiares, el señor Santos Bernabé Granda Calva, ha presentado una demanda
por Despojo Violento, para ante la Sala de Sorteos de la Corte Provincial de
Justicia de Sucumbíos con fecha 26 de mayo del año 2011 según obra de fojas
17, ingresada el 30 de mayo del 2011 a la Sala de Sorteos, y avocada
conocimiento por parte del señor Juez Tercero de lo Civil el 31 de mayo del
2011; el señor Santos Bernabé Granda Calva afirma que tanto en señor León^
Benigno Verdesoto Avalos su conyugue Vüma Vega Gutiérrez sus hijos y otras
personas desconocidas hemos roto las seguridades de la puerta, hemos
destruido el cerco, cortado alambres, árboles frutales he ingresado ilegalmente
a nuestra propiedad presumiendo que estos hechos hemos consumado los días
24 y 25 de mayo del año 2011 y hemos procedido a despojarle de forma violenta
de la posesión de parte de nuestro bien inmueble que se encuentra ubicado en
el Km. 4 y % margen izquierdo, de la vía Nueva Loja, recinto San Vicente,
cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos. ^j|

Dentro de su petición conforme obra de fojas 16 vuelta, solicita que entre otros*
el compareciente en mi calidad de hijo de los codemandados, seamos citados en
nuestra casa ubicada en la carretera de ingreso a la pre cooperativa Puerto
Ecuador - Recinto San Vicente, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos.

Mediante auto de calificación de fecha 31 de mayo del 2011 que obra de fojas
19, el señor Juez Tercero de Civil doctor Fernando Albán amparado en
informaciones sumarias presentadas por el accionante, califica la demanda de
clara completa y que reúne los requisitos de ley, por lo que le admite al trámite
especial, disponiendo que se cite a los despojantes León Benigno Verdesoto
Avalos, Vilma Vega Gutierres, hijos y demás familiares, ordenando para este
fin la intervención del señor Teniente Político de la parroquia General Farfán
CITACIONES QUE SE CUMPLEN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LAS
PERSONAS DE MIS DOS SEÑORES PADRES a través de secretaría de la
judicatura, es decir que al compareciente ORLANDO SALOMÓN VERDESOTO
VEGA, mismo que soy uno de los hijos de mis demandados padres y a otros
familiares que presuntamente consumamos el inexistente despojo violento,
jamás de ninguna manera se nos citó, con la finalidad de poder hacer valer
nuestro derechos constitucionales y legales, vulnerándose de esta manera el
Art. 76 de la Constitución del Ecuador en todo lo inherente a las normas del
debido proceso, por la indefensión en la cual a partir de la calificación de la
demanda se nos dejaba dada la irrebatible desatención de los Art. 69, 73 y82
del Código de Procedimiento Civil.
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En estas circunstancias continuó la sustanciación de la falsa d-A'W^vención posterior del señor abogado Mario Chüuisa, en ^ad ^¿ue^
quien avoca conocimiento del referido juicio el 25 de jumo del 2012, emendo
alenda el 26 de julio del 2012, en cuya parte resolutiva acepta la demanda
dtdesSo viotentopropuesta por Santos Bernabé Granda Calva ydepone queositos™ decir Ln Benigno Verdesoto Avalos yVilma Vega Gutierres
^stirutn la posesión de nuestro lote de terreno al actor, sin absolutamenteSnToTen cinta al resto de codemandados, „ «ti, -a»n ' ^
bien Rumo, codemandado», peto jama» »e no» cito en modo aigu
conforme demostramos con copias de parte del expediente adjunto.

Corte de Justicia, mismo que^fue »*°™ ,os Encarnación y
fr^Srr^uToV-s^ncX quienes han afirmado que el
rm^-tocido efr^^jsKsr**
—ei*rf-ít" "zsr* ^efcot^o0 s•«»». *Función Judicial, por el mero necno a fue
apelación, en cuya resolución ^^^J^n^ZrL^n con lapresentado infundadamente, l^^JZi^Ztnl emitida en tercera
cual se na ^^^^^S^uador, que obra de Gaceta
instancia por *£<»££*££ en p^ar los varios fallos emitidos por
Judicial, sene XV-N 11 de íwi, y, v -«.«ntiive jurisprudencia de

el inciso final del_Art. 695 del Co**Con.Utnck.nal".
«Sentencia W. 008 - 11 - SCN - CC «mi™" »" fc diciembrepnbllcad. en .1 Suplemento del R.gtot« Oficial lf595 del 13 de m
del 3011.



CONMDERACIÓK DE DERECHOS CONSTITUCIONALES VULNERADOS OÜEMOTIVAN ESTE RECURSO: '""«TOIOOS QUE

1- Art. 76 inciso r ynumerales 1, 7literales a), h), 1) ym).

El Art. 76 inciso 1-, „os garantiza el derecho al debido proceso, el mismo oue
acorde con los numera.es 1y7en relación con nuestra!áiepo^LZZI^
~r, HenC'íS l doctrinari°s. - -»* «arantia fundamenL que e^Sla¿resto de derechos de la persona en relación con el debido prejo, proSenoÍ

Por su parte el numeral 7, en su literal 1) del Art 7* *~ iQ n .• • +
garantiza ri rW*,>h„ «i ' 6 de la Constitución, nos*

Ln.tr^0^: rsszíjzrzrpüMcos sean

Finalmente el literal m) del numeral 7 rt»i art •?*. j , „
Ecuador, prevé el derer-L L nUmerai 7 d **• 76 de la Constitución del
administraos poÍTo lf ^^Z **" '^ de autoridades judiciales y
aec^do it££¿znzt;z cóZn:erndidad que *ímediante -Sentencia N-. 008 - 11 - SCN f «3C £ ? í Procedimiento Civii»
P-bücad. en .1 Supl.me.to „l^^J^Z^T^H"'del 201!, fue presentado en forma JeU^^^^Í*?"í-
mismo que fue concedido por el señor Ju«Terceree1» £TJ% ^T"'
señor abogado Mario Chiluisa, pero te UrúcaTaTa de te Coi h 7 "'
afirmó que el señor h«~ a™,- u .. Corte de Justicia,
jurídica que rigTrlaT<¡^' *,*TTf° ' to^«*«to la «W*taa^ooUicfdeTrlí^ «• » de,
el recurso de apelación resnWi^Z u \ Ch° de haber concedido
Presentado^Z^Z^^dT~ *" «**> ta



2.-Art. 82,-Seguridad jurídica.

concedido, ¿acaso no es mas ben am c 76 numeral 7incertidumbre la Supremacía Constitucional recogxda en los Art. 7b nu
literal m) y Art. 426?.
Acaso no es jurisprudencia de aplicación obligatoria, los fallos emitidos por te
Corte Constitucional del Ecuador.

FUNDAMENTOS DERECHO:

Con los antecedentes expuestos, yde conformidad con los f-»¡¿%££
Constoción de la República del Ecuador -/"Xio^parat eZ

lo^vU de Sucumbíos,¿££2£^?2^¿¿+***,
_a0ll en el cual»^^^J7dispuso que mis padres es decir
propuesta por Santos BemaDe urami J restituyan la posesiónU Benigno Vei*-£££¿^*•££££.,,£, en eat^^
de nuestro lote de terreno al actor sin a violación al debido

Notificaciones que me correspondan ^^J^SSÍtSÍS^del Palacio de Justici«^^7^;^^ diligencias necesarias
FUENTES y al doctor LUIS hükha ««»w *
en mi representación y defensa.

Es legal.

Firmo con mis defensores. ^ £Uj5 flom Tu»

MAT.21-20G3-V
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